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PRESENTACIÓN

1

 En todo sistema democrático, por su propia naturaleza, la pluralidad de 
fuerzas e ideas políticas son indispensables y necesarias para su mantenimiento 
y estabilidad. En México, uno de los frutos, producto de nuestro sistema demo-

de 18 de junio de 2008, en materia de justicia penal, a la que también contribuyó 
activa y propositivamente la sociedad, por medio de organizaciones no guber-
namentales y universidades privadas, así como instituciones gubernamentales y 
universitarias públicas. La convergencia de posturas de actores políticos y de la 
sociedad, obedeció a la aceptación, de consuno, de que nuestro sistema de justi-
cia penal está en crisis por una multiplicidad de factores.

 En dicha reforma constitucional, se previó una vacatio legis de ocho años,  
de los cuales han transcurrido cuatro, para su instrumentación,-excepto en las 
entidades donde ya se hubiera incorporado el sistema-, mediante la capacitación 

o particulares, conciliadores y mediadores, así como la formación de docentes, 
entre otros.

 Para ello, en el artículo noveno transitorio del Decreto de la citada refor-
ma constitucional, se previó la creación de una instancia de coordinación y de una 
secretaría técnica que coadyuvaría y apoyaría a las autoridades locales y federales 
que así lo solicitaran. 

 El Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, con-
sideró oportuno invitar al Licenciado Felipe Borrego Estrada, Secretario Técnico 
del Consejo de Coordinación para la implementación del Sistema de Justicia Pe-
nal, a efecto de que nos impartiera una conferencia acerca de los avances de dicha 
tarea, la cual es recogida en este folleto con el objeto de que se difunda entre los 
legisladores, sus futuros operadores y a la sociedad en general y así propiciar una 
cultura sobre el nuevo sistema de justicia penal.

 El Lic. Borrego nos comparte la gestación de la precitada reforma consti-
tucional y su entorno en Europa y América. Igualmente nos relata las actividades 
de la Secretaría Técnica, tales como su planeación, los indicadores, el seguimien-
to, los programas de capacitación, el sistema informático de gestión integral, y 
una guía de diseño arquitectónico. 

 Asimismo, nos comenta sobre el monto y la forma de asignar a los Esta-
dos los recursos económicos asignados en el Presupuesto para la implantación, 

inercias en las entidades de la república y otros aspectos relevantes.



-
sante conferencia, con el propósito de aportar información para el trabajo pen-
diente en esta materia de los legisladores y del público interesado en el estudio 
del Derecho.

Mtro. César Becker Cuéllar
Director General
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FICHA CURRICULAR

LIC. FELIPE BORREGO ESTRADA
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL





   FELIPE BORREGO ESTRADA 

 El Licenciado Felipe Borrego Estrada es Licenciado en Derecho por la Uni-
versidad Autónoma de Zacatecas, con estudios internacionales en derecho mer-
cantil y derecho de competencia, en la Universidad de Salamanca, España.

 En el ámbito privado, se desempeñó como abogado postulante y direc-
tor del bufete jurídico “Borrego Estrada y Asociados” y  fue  designado presidente 
del colegio de abogados postulantes de Zacatecas, A.C. de 1989 a 1991.

 En el año 1998 fue nombrado, Magistrado Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia del estado de zacatecas para el periodo 1998-2004. fue integrante  
de la terna de candidatos a Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el año 2004.

 Se desempeñó como Diputado Federal, de la Sexagésima LX Legislatura 
hasta diciembre de 2008, por el Estado de Zacatecas, integrante de las comisiones 
de justicia y puntos constitucionales, fue pieza clave en el proceso de Reformas 
Constitucionales en materia penal.

 Fue profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

otras publicaciones e impartido conferencias a nivel nacional e internacional a lo 
largo de su carrera.

 En diciembre del 2008 por invitación del Presidente de la República, asu-
mió el cargo de secretario técnico del consejo de coordinación para la implemen-
tación del sistema de justicia penal, el cual ostenta hasta la fecha.
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PONENCIA 





 El ciudadano Felipe Borrego Estrada: Muchas gracias por la invitación a la 
Cámara de Diputados, al Comité y Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-

y amigo también—, diputado, muchas gracias.

 Me invitan a un tema que me apasiona y me gusta mucho, que puede ver-
se desde muchos puntos de vista, las opiniones, y la misma conferencia que pue-
de uno dar, la plática que puede uno dirigir. El tema me lo invitan a decir Avances 
en la implementación. Pero para poder saber los avances de la implementación, 
yo creo que hay que ver un poco cómo se fue fraguando esta reforma constitu-
cional que sin duda —y como lo decía el maestro Becker— es de las reformas más 
importantes que se han dado en los últimos años.

 Sin duda, la reforma en justicia penal más importante desde la Constitu-
ción del 17, pero además en los últimos años también, junto con la reforma a la 
Ley de Amparo y a los derechos humanos, yo creo que es la trilogía de la reforma 
constitucional en este país y una de las más importantes en mucho, mucho tiem-
po y que viene a reivindicar algo que tenía retrasado México en cuestión tanto de 
proceso penal como de derechos, en este caso, de las víctimas y de los indiciados.

 Podríamos iniciar esta reunión diciendo que vivíamos, en el 2006 y desde 

pena, de urgente y pronta resolución.

 En la campaña presidencial de 2006 hubo una encuesta donde todos los 
candidatos hablaban de la reforma al sistema de justicia, pero al momento de ha-
cerse la encuesta se ve sobre todo algo que era trascendente, el 82 por ciento de 
los mexicanos no creíamos en el sistema de justicia penal. El número, el porcen-

policías, del Ministerio Público como de los jueces.

 Ya era inadmisible, era un sistema caduco, era un sistema muy rebasado, 
un sistema anquilosado, un sistema en el cual prevalecía, más en la fama pública 
—y no estoy yo para juzgar en este momento, pero sí en la fama pública—, la 
corrupción y la falta de honestidad en mucho del sistema, y necesitaba airearse, 
necesitaba que esa opacidad que se tenía, en el  nuevo sistema de justicia penal 
fuera transparente.

 Un  antecedente  también  importante es que en el 2004 el presidente 
en  aquel entonces,  Fox,  presentó  una  iniciativa  donde  contemplaba  parte  
de  este nuevo sistema de justicia penal y que se tomaban algunas cosas, pero se 
quedó muerta.
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 Después, en la LX Legislatura, y es una de las razones por las cuales me 
gusta, no el tema que estoy dando, sino el contexto mismo de la reforma consti-
tucional, porque se inicia realmente en la LX Legislatura un proceso mucho más 

 Hay 10 iniciativas tanto en la Comisión de Justicia como en la Comisión 
de Puntos Constitucionales, hay una iniciativa presentada por el presidente de la 
república, el presidente Calderón, en la Cámara de Senadores y es por eso que se 
trabajo en Conferencia. Es una iniciativa que era tan trascendente que se vio la 
conveniencia de trabajarla en un principio en Conferencia.

 Las fracciones parlamentarias mayoritarias en aquella legislatura lo que 
hicieron fue comisionar a uno de los diputados y a uno de los senadores de cada 
una de sus fracciones para trabajar de lleno en este tema y después irlo socializan-
do, primero en sus fracciones y a las comisiones.

 A mí me tocó el honor de que el partido, la fracción a la que pertenecía 
me haya comisionado para yo ser el representante de la Cámara de Diputados, 
de mi fracción, en este estudio. Nos encerrábamos literalmente, horas y horas, 
alguna vez aquí en la Cámara de Diputados, alguna vez en el Senado, en dos oca-

en un club por ahí por Reforma estábamos ocho o seis legisladores con nuestros 
asesores, al principio no sabíamos muy bien la mecánica hasta que corrimos de-

ellos y los legisladores ni hablábamos. 

 Entonces dijimos, vamos quitando a los asesores y vamos peleándonos 
entre nosotros, que somos los actores. Entonces ya salíamos nosotros a pregun-
tarles a nuestros asesores para poder transitar mejor sobre esta reforma.

Independientemente de que se venía transitando ya desde 2004 sobre todo con 
una necesidad sentida, con la iniciativa del presidente Fox, el entorno mundial 
también era importante. Las transformaciones jurídicas y de instituciones jurídi-
cas en el mundo estaban al orden del día. Recuerden que acababa de caer el Muro 
de Berlín y los países del Este, con un impulso importante de la Unión Europea, 
tenían que adaptarse al nuevo sistema en todos los aspectos y uno de ellos el 
sistema de justicia.

 Estaban invadiendo un sector ideológico que ni siquiera todos los países 
de la Unión Europea lo tenían, que era llegar a un sistema acusatorio adversarial, 
porque algunos países de Europa todavía no lo tienen, pero en aquel tiempo, al 
caer el Muro de Berlín y los países del Este integrarse al Occidente empiezan a 
caer, adelantándose algunos países.
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 Por otro lado, se venía un movimiento importante en América Latina, Ar-

podríamos hablar así—, nosotros, como país, independientemente de cómo es-
tuviéramos, era importante adaptarnos a un sistema global del mundo con un 
cambio y transformación en el nuevo sistema de justicia penal.

 ¿Cómo fue el proceso legislativo? El proceso legislativo fue muy intere-
sante, por lo que les decía que fue en conferencia. Después la Cámara de origen 

tomaban las 10, eran 10 iniciativas en total y si ustedes recuerdan esa época, las 
relacione entre algunos partidos no eran muy tersas, realmente había unas gres-
cas y peleas importantes, que todos fueron testigos de ésa, para mí inolvidable le-
gislatura y lo interesante de la reforma constitucional es que todas las fracciones, 
si no me equivoco eran ocho, todas las fracciones votaron a favor de la reforma 
constitucional, algo inédito en ese momento en alguno de los temas importantes 
que se vieron en esa LX Legislatura. Este tema sí fue unánimemente aceptado por 
las reformas. La votación no salió unánime, algunos diputados —estoy hablando 
de la Cámara de Diputados— algunos diputados votaron en contra, muy pocos. 
Pero como fracciones todas estuvieron a favor de la reforma, el dictamen se hizo 
con las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Comisión de Justicia.

-
gresa con algunas consideraciones, sobre todo en temas de los artículos transito-
rios. Posteriormente se aceptan los artículos transitorios por parte de la Cámara 
de Diputados y se envía nuevamente a la Cámara de Senadores, y como fechas 
les podría decir que el 28, la Comisión Permanente hace la declaratoria del voto 
aprobatorio de la mayoría de las legislaturas estatales. Se reformaron 10 artículos 
de la Constitución, no es cualquier cosa, 10 artículos de la Constitución pocas re-

los artículos de los primeros 20 artículos de la Constitución, 23 artículos de la Cons-
titución que son trascendentes en cualquier Constitución del mundo.

 El 28 de mayo se hace la declaratoria por la Comisión Permanente y se 

los mandatos en los transitorios era que se tenía a los dos meses la obligación de 
crear una instancia coordinadora de la implementación de la reforma constitu-
cional en materia de justicia penal. Es así como el 19 de agosto, el presidente de 
la República dentro de sus facultades constitucionales designa en un principio a 
quien pueda encargarse, no de la instancia en sí en esos momentos, sino de crear 
e impulsar la instancia.

 El recordado, mi amigo José Luis Santiago Vasconcelos, lo nombra el 19 
de agosto de 2008, y como todos sabemos en una tragedia fallece junto con el 
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dos meses, un poco más. En esos dos meses lo que se hace, lo más importante es 
que el 13 de octubre de 2008 se publica un decreto creando el Consejo de Coordi-
nación para la implementación de las reformas constitucionales.

 Este Consejo de Coordinación es realmente un consejo de Estado, es un 
consejo muy importante, y su secretaria técnica. El Consejo de Coordinación está 
integrado por los tres Poderes de la Unión, está representado el Poder Ejecutivo, 
por el secretario de Gobernación quien preside el consejo, está el procurador, pro-
curadora General de la República, el secretario de Seguridad Pública y el consejero 
jurídico del Ejecutivo federal.

 Está un senador y un diputado representando al Poder Legislativo y un 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y un consejero de la judica-
tura federal. Además está representada la conferencia de procuradores de todo 
el país, la conferencia del secretario de Seguridad Pública de todo el país y los ma-
gistrados, los tribunales superiores de justicia en su institución llamada Conatrib, 

un representante de la academia, ése es el consejo. 

 Se crea la secretaria técnica para llevar a cabo las políticas y los manda-
tos que haga este consejo. Este consejo se forma, se instala y se empieza a tra-
bajar para la reforma constitucional. Yo creo que también es importante y creo 
además necesario que se sepa cómo estaba el país en ese momento en cuestión 

constitucional de la reforma, porque estaba ya hasta iniciando, unos ya habían 
iniciado la transformación de un sistema inquisitorio, un sistema inquisitivo, un 
sistema tradicional o mixto a un sistema acusatorio, adversarial y oral.

 Y esos estados si bien es cierto no existía ni siquiera la reforma constitu-
cional, yo siempre lo digo son unos estados a los cuales les debemos mucho. Les 
debemos mucho porque tuvieron primero la osadía y la valentía de transformar 
un sistema en su entidad que también veían caduco y anquilosado y rebasado. 
Hicieron unos códigos, esos estados eran Chihuahua, Oaxaca, Morelos, Durango y 

pero no era un sistema acusatorio adversarial, era un sistema híbrido que llevaba 
alguno de los conceptos que trae consigo el sistema acusatorio adversarial y nada 
más en una de sus fases importantes y nada más para delitos culposos.

gran honor de que el presidente de la República me designe secretario técnico y 
-

cias extranjeras. Nos queríamos chilenizar, todo mundo decía que Chile era el 
paradigma de las cosas. Pero también tenemos paradigmas internos, queríamos 
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chihuahuizarnos también, pensábamos que todo lo bueno venía de Chihuahua 
y todo lo bueno venía de Chile, y también existían otros gobiernos extranjeros 
impulsando internamente, sobre todo estos cinco primeros estados y era muy 
importante. 

 Primero no caer en la tentación de imitar. Yo creo que era muy impor-
tante sí tomar experiencias de los estados y de los países, pero buscar el modelo 
mexicano. Yo creo que ese fue el primer gran escollo que se tuvo, junto y paralelo 
a la aceptación de la reforma y la aceptación de la secretaria técnica del Conse-

primeras grandes resistencias: la primera, que la respeto muchísimo, son los que 

respeto mucho, como les digo, a esos también, pero lo que querían era un sistema 
rápido, que se fuera a un velocidad y que se imitara a Chihuahua y que se imitara 
también Durango y que se hiciera muy al estilo chileno. Nosotros dijimos: no, no 
vamos a caer en esta tentación.

que andamos lentos, que se nos diga que caminamos a un paso que no quieren 

no caminar corriendo para tropezarnos porque la levantada será peor y hará más 
difícil de hacer.

 Lo que hicimos fue, primero, hacer un sistema de implementación. Lo pri-
mero que hicimos fue un sistema de implementación en las entidades federativas, 
o sea, hacer toda una ingeniería interna para poder dar insumos y productos para 
llevar a buen puerto la reforma. En esto todavía estábamos en que no, que en el 
camino se van arreglando las cosas.

 De los cinco estados de los que les hablo, ninguno de ellos había tenido 
un estudio de planeación, no habían tenido un diagnóstico previo y esta reforma 
no es una reforma simple. Les decía que es una real reforma integral.

 Lógicamente tendríamos que aprender de los grandes aciertos de Chi-
huahua, de Durango, de Zacatecas, de Oaxaca, de  Morelos, pero también apren-
dimos de sus debilidades y también aprendimos mucho de lo que no debíamos 
hacer y ellos hicieron y se tropezaron. Por eso les debemos mucho.

 Yo no critico a esos estados, al contrario, les agradecemos el que nos 
hayan hecho aprender de las caídas, de los tropiezos y también de los éxitos y 
de las buenas prácticas que dieron durante el transcurso de esto, hasta que llegó 
la Constitución y tuvieron también que amoldarse y adaptar sus leyes locales, su 
normativa local a la nueva reforma constitucional.
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 Cuál era la gran equivocación que existía también en el entorno general 
realmente, no nada más de estos cinco estados, sino en la misma academia, en la 
sociedad, civil que impulsa mucho, en los mismos legisladores, en las institucio-

transformar el procedimiento penal, y ése es el gran error. Eso es una consecuen-
cia que trae consigo la gran reforma constitucional. El fondo es transformar las 
instituciones de seguridad, de procuración y de justicia porque transformándolas 

buscamos.

 Estábamos muy cortos en la visión general en el país. Y traíamos el chip de 
decir: es que vamos a traer los juicios orales. Pues el juicio oral es una pequeña par-
te de todo lo que es el nuevo sistema acusatorio adversarial. Todas esas equivoca-
ciones muy naturales traen consigo el que se trata —y me dio mucho gusto que el 
maestro Baker lo hubiera dicho— que realmente es una transformación cultural.

 Lo que hay que cambiar es la cultura, pero la cultura no sólo de los ope-
radores del nuevo sistema de justicia penal o de los operadores del sistema de 
justicia, sino de la sociedad en sí. Hay un estudio en la Unión Europea que dice que 
así toda la cadena de un procedimiento penal, dígase comisión del delito, hasta 
el cumplimiento de la pena sean perfecta, esté bien aceitada, si el policía cum-

preservó, que hubo una cadena de custodia limpia, una carpeta de investigación 
impecable, que el juez llevó el juicio muy bien, que después se llegó a la sentencia, 
que se cumplió la sentencia, vamos pensando en todo eso y el estudio es muy real.

 Si ese sistema no se acepta ni lo adopta la sociedad como propio, fracasa. 
Hay que culturizar. Por eso un sistema de difusión es básico y nosotros lo hace-
mos mucho para los estados. Insistimos mucho en que debe existir un real siste-
ma de difusión-culturización al mismo tiempo, porque es como se va a cambiar el 
nuevo sistema de justicia penal. Si bien es cierto que el constituyente permanente 
dio ocho años para la implementación de la reforma, los frutos de la reforma en 
general se van a ver con el cambio generacional, cuando la generación que está 
ahorita estudiando, cuando la generación que está ahorita iniciando su procedi-
miento educativo, es cuando se van a ver los frutos reales del cambio cultural y del 
nuevo sistema de justicia penal.

 Ese es el entorno que nosotros encontramos y al que teníamos que ven-

lleno algunas situaciones y la primera, como les dije, fue no imitar ni copiar siste-

país, sino que hiciéramos el sistema penal mexicano. 
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el consejo de coordinación convenios de apoyo con países. Tenemos con la Unión 
Europea, tenemos con España, con Chile, con Colombia, con Estados Unidos, te-
nemos con Canadá, con varios países tenemos sistemas de cooperación porque 
tomamos sus buenas prácticas y siempre serán bienvenidas, pero no queremos 

 Qué hicimos en la Secretaría Técnica. Pusimos los cimientos, hicimos las 
cañerías y eso no se ve y no se aplaude y nunca hemos querido ni que se vea ni que 
se aplauda. Pero por ejemplo tuvimos que hacer un sistema integral de planeación 
que a partir del año 2011 22 estados lo tuvieron. Ya saben cuándo van a comenzar, 
en qué municipio deben de comenzar o en qué distrito judicial, cuánto les puede 
costar la reforma, por qué van a comenzar ahí, cuáles son las consecuencias que 
puede traer la reforma. Lo que estábamos creando eran insumos. 

 Tenemos también un estudio de seguimiento y evaluación que tampoco 
tenían esos cinco estados. No podíamos medir si iban bien o iban mal. Y todos de-
cían: es que vamos muy bien. A ver, pero por qué vamos muy bien. No había nin-
gún sistema de seguimiento y de evaluación. En la Secretaría Técnica deberíamos 
de ser profesionales y técnicos para poder tener una transformación de nuestro 
sistema que tuviera un sustento no solamente legal, sino el sustento para que 
fuera la transformación de las instituciones, de los procedimientos y de la cultura 
en el país

 Y tenemos, podemos hablar de muchos productos que tiene la secretaría 
técnica. ¿Y cuáles son hasta ahorita los resultados que hemos tenido? Primero, 
por fortuna, después de un año y medio, del 2009 al 2010, yo creo que fue el gran 
éxito de la secretaría técnica, fue que tuvimos una posición nacional, ya somos re-
ferente nacional para hacerla reforma. Ya nos consultan, y ya también ven y piden 
nuestros productos.

 Nosotros hacemos prototipos, hacemos modelos, hacemos, por ejem-
plo, lineamientos en cuestiones normativas, tenemos lineamiento de cuál debe 
ser los principios básicos de un sistema, en el sistema acusatorio adelgazaría 
cómo debe ser la Ley Orgánica de la Procuraduría, los medios alternos de solución 

la operatividad creada.

 Tenemos el sistema de planeación, indicadores, el sistema de seguimien-
to, tenemos dos generaciones de programas de capacitación porque éste sí es un 
tema que siempre va a existir, porque siempre van a ingresar y siempre hay que 
estar capacitando y siempre hay que estar especializando.
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 El primero que hicimos fue desde el inicio, un programa de capacitación 
para el nuevo sistema de justicia penal y falta la aprobación del Consejo, pero te-
nemos una segunda generación donde ya promovemos, por medio de módulos, 
los cuatro primeros módulos son términos generales del nuevo sistema acusato-
rio adversarial y después nos vamos a la especialidad desde el policía, el perito, a 
lo que es el abogado privado, el abogado público, lo que es el juez, lo que es el 
Magistrado, especializamos.

 Y lo que estamos buscando, también, es tener en los estados o regional-
mente en un principio, formadores. Tratamos de tener un curso integral de forma-
dores, porque ése debe ser el éxito e involucrar de una manera tajante, necesaria, 
imprescindible a las universidades y facultades de derecho. Ellos deben de ser, al 

en sí, a los operadores hablando de abogados en sí, pero también de administra-
dores de los juzgados y también de administradores de lo que es el sistema en las 
procuradurías, porque recuerden, yo insisto, esto es transformación de institucio-
nes, no es transformación del proceso penal.

 Tenemos, lo que le llamamos nosotros el SIGI, es el Sistema Informático 
de Gestión Integral. Es algo único en el país. Realmente es un sistema que nos va 
a transformar, revolucionar el sistema en el procedimiento en sí. 

 Desde el momento en que tiene la obligación constitucional el policía en 
una libreta o donde sea, decir que se cometió el delito, la anotación, puede ahí un 
nombre técnico, pero para no meter en cosas muy técnicas, quiero ser un poco 
más coloquial, hasta en el momento en que se cumple la pena, todo es sistema-
tizado, de tal manera, como ya no va a haber expedientes, no se le va a perder 
el folio 18, no se va a perder el acuerdo del juez, no se va a desparecer al auto de 
libertad, no. Aquí todo es sistematizado, pero además, por primera vez, todas las 
instituciones van a tener que alimentarse, el sistema de alimentarse ellos.

 ¿Por qué cuál es un problema? Un problema es que hay poca comunica-
ción en las instituciones y en los operadores del sistema, ahorita. El policía siem-
pre está enojado con el ministerio público. El ministerio público no puede ver al 
juez. El juez no puede ver al Magistrado porque le revoca la sentencia. El Magistra-
do no puede ver al que está en la penitenciaría porque lo está tratando muy bien 
y él dijo que le dieron 20 años y ya le van a quitar menos.

 Nosotros lo que hacemos con este sistema integral es, todos se deben 
de comunicar y toda actuación debe de estar sistematizada, de tal manera que 
todas las instituciones también se van a comunicar entre sí, y todo esto tiene que 
comunicarse y a la larga tener unos vasos comunicantes a nivel país para que lle-
gue y el Ministerio Público o el juez diga, ah Juan, oye, pero Juan tiene una orden 
de aprehensión en Quintana Roo.
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 Hay que ver si realmente Juan tiene una orden de aprehensión en Sonora, 
pero ya lo debemos de tener, y ahorita lo tenemos en cinco estados trabajando. 
Éste realmente es un sistema que es parte de la función de la secretaría técnica, 
crear insumos para los estados, crear productos, crear tipos, modelos.

 Algo que también a nosotros nos enorgulleció mucho, fue la guía de di-
seño arquitectónico. En coordinación con la facultad de arquitectura de la UNAM, 
y arquitectos de la secretaria técnica creemos la guía de diseño arquitectónico. 
Ahí aparece cómo debe ser la Unidad de Atención Temprana, por decir una, que 
es una institución, no se conoce en el sistema tradicional, pero en el pueblo más 
remoto y en una metrópoli como el Distrito Federal, como Monterrey, como Gua-
dalajara, Puebla, Veracruz, las ciudades grandes. Es lo mismos.

 Y tenemos cómo debe ser el callejón de entrada que no se vea, por ejem-
plo, la unidad temprana. Una sala de juicio oral, debe tener que nunca se tope el 
testigo con el acusado, por situaciones lógicas e indispensables. Que el testigo 
tenga una sala previa y que no esté escuchando para que no sea alimento de lo 
que está, o sea, todos estos sistemas, no crean, todo tiene su razón de ser y todo 
tiene su forma y su manera de llevar.

 Nosotros hicimos la guía del diseño arquitectónico y por fortuna, para la 
secretaría técnica y para la facultad de arquitectura de la UNAM, nos dieron men-

 Es la única guía de diseño arquitectónico en todas las instituciones de 
justicia en el país, de todas las instituciones de justicia en el país que puede servir 

América, ya fueron en dos ocasiones de la secretaría técnica a presentarla en Es-
tados Unidos, solicitada por ellos para decirles de qué se trata.

 En toda América Latina la tienen ya como modelo de lo que debe ser la 
guía arquitectónica. Se conoce, no. No lo conocen en algunos lados, pero lo cono-
cen todos los gobernadores, todos los presidentes de tribunales, todos los procu-
radores, todos los secretarios de seguridad pública del país, y todos los abogados 

 Nosotros a eso nos dedicamos. ¿Por qué? Y vuelvo a lo que dice la refor-
ma constitucional y esto es toral. El artículo, si no me equivoco, noveno transitorio 
dice: la secretaría técnica será apoyo y coadyuvancia para la Federación y los es-
tados cuando así lo soliciten. Fíjense bien. Apoyo y coadyuvancia. Si le agregamos 
lo que así lo soliciten, bueno, a mí no me han solicitado que vayan en muchos 
estados, pero yo iría.  
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-
tros no somos responsables de la implementación. Los responsables de la imple-
mentación en el ámbito estatal son las instituciones estatales, el gobierno del es-
tado es realmente el responsable. Nosotros somos apoyo y coadyuvancia. Por eso 
hacemos insumos, por eso hacemos productos, por eso hacemos tipos, por eso 
hacemos prototipos, para ayudar, para apoyar y para gestionar. 

 ¿Y cómo gestionamos también? Con las aprobaciones que esta Cámara 
de Diputados hace en el Presupuesto de Egresos de la Federación cada año con 
el capítulo de subsidios. El año pasado fueron 443 millones de pesos que nos dio 
para repartir en todos los estados. 

 ¿Cómo lo repartimos? De acuerdo al avance que se tiene, con una men-

que nos dieron dinero, que fue en 2010, los estados lo primero que nos pedían era: 
“¿Para qué quieres?” “Para una sala de juicio oral”. “Oye, eso es lo último. ¿Para 
qué quieres una sala de juicio oral?”.

 Y si ustedes ven, en todos lados dicen: “Es que Ya tengo una sala de juicio 
oral. Entonces, ¿para qué quieres una sala de juicio oral? Primero transforma al 
Ministerio Público, primero dale capacitación a la policía, primero transforma la 

reforma. Lo que nosotros hacemos es priorizar cómo es, de acuerdo al sistema de 
planeación en 22 estados. En este año hay 4 más, ya hay 26 entidades federativas 
que tienen ese esquema de planeación. De acuerdo a esa planeación entregamos 
el subsidio de 443. 

 ¿Es poco? Sí. ¿La reforma es cara? Sí, aunque no con el mito que se dice, 
porque se habla de carísima. Se necesita más dinero. Es como en las familias, si 
uno le da la quincena a la mujer siempre quiere más. Y si les damos a los estados 

-
remos más. 

códigos? Que es realmente avances en la implementación del juicio acusatorio, es 
el tema central. Ya le eché mucho preámbulo esto, pero creo que era importante 
conocer adónde vamos y de dónde venimos. 

 Dice: “Situación de códigos de procedimientos penales”. ¿Por qué? Por-
que es la ley secundaria más importante de la reforma constitucional. Los que 
están en el color verde es código vigente, que es igual a que están ya trabajando 
en el sistema acusatorio adversarial. 
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 En este momento, al día de hoy 19 de septiembre existen 11 entidades 

todo el territorio. ¿Por qué les digo esto? Porque la reforma constitucional nos 
pide dos formas de llevar a cabo la implementación: por región o por delito. 

 Por región quiere decir ir abarcando partes del estado de la entidad fede-
rativa. Por delito, ir yéndonos al sistema acusatorio adversarial por delitos en al-
gunos estados menores y se van yendo a estados de más penalidad, como ahorita 
les platicaré de algunos. 

 La mayoría de los 11 que aparecen ahí están por región, excepto Nuevo 
León, que está por delito. Ahí al consejo de coordinación estatal de ellos se les ha-
cía muy cuesta arriba —recuerden que Nuevo León es un estado-ciudad— hacerlo 
por regiones municipales, cuando tienen 8 municipios conurbados: Monterrey, 

de una banqueta a otra cambie de un sistema mixto a un sistema acusatorio”. 

 Entonces se pusieron de acuerdo los tres poderes y el consejo que tie-
ne —hay un consejo interesante en Monterrey que en la mayoría de los estados 
existe— se fueron por delito. Es el único estado que está por delito, comenzaron 
por delitos menores de dos años de prisión ordinaria, con la posibilidad de ir au-

-
tuyente permanente estén todos los delitos en todo el territorio del estado. Ahí 
está en todo el estado, pero por delitos. 

 Es poco, pero también le dan facultades al Ejecutivo por asesoría y con-
sejo de esta órgano implementador que tiene Nuevo León para no cada año, si 
se puede antes aumentar el número de delitos de acuerdo a la pena que tengan 
éstos y acelerar la reforma, si ven que van caminando bien. 

 El otro estado que no lleva por región, que no lleva puro por región es 
Chipas. Chiapas comenzó este año, si no me equivoco el 21 de mayo. Es estado 
comienza con algo que nosotros no habíamos contemplado y ellos lo hicieron, por 
región y por delito al mismo tiempo. 

 Creemos que es un híbrido interesante y pueden tener éxito.  No es que 
-

 En Tuxtla comenzaron con delitos menores a dos años de prisión ordi-
naria, llevan las dos cosas. ¿De qué porcentaje estamos hablando? Casi de 80 por 
ciento de los delitos que se cometen en Tuxtla Gutiérrez. Comienzan en Tuxtla con 
delitos de 5 años. Es el único estado que tiene los dos estados permitidos por la 
Constitución. 
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 Éste es el color verde que vemos ahí. En color azul son los estados que 

también que llevan inicial. O inician este año, por ejemplo el día 28 vamos a estar 
en Tabasco. Inicia el nuevo sistema acusatorio adversarial en un municipio y en 
una región del estado de Tabasco. Creemos que es el último de este año, vamos a 
terminar con 12 en 2012, precisamente. 

 Después aparecen los que están con amarillo, que son los que ya tienen 
iniciativa presentada en la legislatura del estado. Sabemos que alguna ya puede 
aprobase en cualquier momento. Por ejemplo, sabemos que Sinaloa ya está a 
punto de aprobarse, Ya está aprobada en comisión. 

 Aguascalientes ya está también aprobada en comisión. De Guerrero, no 
recuerdo. Querétaro también ya está. Si sumamos esos 8 vamos a ver que 21 y 8 
son 29. En pocos días vamos a saber que 29 estados ya van a estar trabajando en 
el sistema acusatorio adversarial. Y tres, que están en color rojo, no tienen presen-
tada la iniciativa en la legislatura del estado: Nayarita, Colima y el Distrito Federal, 
son los 3 que faltan. 

 Si nos vamos al ámbito federal, el Presidente de la República presentó el 
21 de septiembre del año 2011 la iniciativa del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ahorita les platico cómo va la historia. 

 No le voy a enseñar el Padre Nuestro a los señores curas, pero está ahori-
ta en esta Cámara de Diputados, en la Legislatura pasada se aprobó en comisión, 
se pasó a publicidad del pleno, se presentó en dos ocasiones y en las dos ocasio-
nes no hubo quórum, la mayoría de aprobación era abrumadora, pero desgracia-

cómo va. Este es el panorama general de cómo va. 

 Y también yo creo que es importante aquí hacer una explicación. Los 8 

reforma constitucional? 

 Aquí podríamos hacer de dos formas: Una, aritméticamente sí estamos 
en tiempo, o sea, si vemos cómo ha transitado la reforma constitucional en los 

julio, agosto, septiembre, tenemos un año, dos o tres meses, o sea, tenemos cua-
tro años y dos, tres meses, nos faltan tres meses 10 años, tres años nueve meses 
para concluir la reforma constitucional. 

 Se tiene demostrado que desde el momento en que existe la voluntad 
política en el estado, a los dos años, al año y medio ya puede estar trabajándose 
la reforma, a los dos años y medio puede estar trabajándose en todo el territorio 
nacional, en todo el territorio del estado. 
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 Así viéndolo matemáticamente, aritméticamente, sí estamos en el tiem-
po. Lo que hay que ver es lo que sigue, la evaluación y el seguimiento, qué calidad 
estamos haciendo en los estados, de tal manera que no sea una reforma más, sino 
una reforma de calidad para que realmente los ocho años sean en tiempo y bien, 
que eso es lo que realmente debe medirnos. 

que les decía hace rato que está comenzándose a trabajar, nosotros tenemos un 
estudio, se los mando después, un estudio de siete entidades federativas, y sus 
comparativos —entre ellos— de cómo va la reforma constitucional en estas en-
tidades. Entonces ya podemos medirlo de algún modo y aunque ahorita les voy a 
pasar otras láminas sobre el particular. 

 Pasaríamos a otro tema que es la Ley de Ejecución de Sanciones. La Ley 
-

ción se tuvieron 198 votos a favor del Código Federal de Procedimientos Penales, 

 En la segunda votación a favor hubo 187 y en contra 11, en ninguno de los 
dos hubo quórum, por eso no hay. De acuerdo a lo que es la normativa interna de 
la Cámara puede presentarse en cualquier momento nuevamente, en el primer 
periodo estos mismos dictámenes para que se pueda aprobar, ya lo había dicho 

el Código Federal de Procedimientos Penales, como primer paso a algo que no-
sotros proponemos, lleguemos al código único de procedimientos penales como 
ideal de un buen sistema de justicia penal, y un facilitador de la implementación. 

 Situación de la ejecución de sanciones. ¿Por qué ponemos esta lámina? El 
constituyente permanente también nos habló de que a los tres años iba a existir 
la ejecución de sanciones y no los ocho años que toda la reforma, si bien forma 
parte de la integralidad de la reforma le dio nada más un plazo de tres años a la 

realice el Poder Judicial. 

2011. Los estados que están en color verde, están ya con la reforma, están trabajan-
do en el sistema de ejecución de sanciones con jueces de ejecución de sanciones. 

 Antes, recuerden, que uno presentaba ante el gobernador o ante la direc-
ción de Gobernación —se llamaba en los estados— la solicitud de una prelibera-

para el sentenciado, ahora tiene que ser por medio de un juez, el juez de Ejecución 
de Sanciones Penales. 
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 Los que están en verde ya están en vigor, los que están en amarillo está 
-

sotros como somos asesores nada más, gestores y apoyos, nosotros les hemos 
dicho: Están mal. Lo aprobaron y dijeron: Vamos a iniciar con la Ley de Ejecución 
cuando iniciemos el nuevo sistema de justicia penal. 

tres años, no cuando comiences, así los estados que están en amarillo ya aproba-
ron el congreso local, la Ley de Ejecución de Sanciones, pero no está como Ley 

 Por último están los que están en color rojo, que es Jalisco, Sinaloa y 
-

te anecdótico y paradigmático. En Jalisco todo el paquete legislativo tiene 41 me-
ses, 42 meses detenido en la Legislatura local, lo mandó el gobernador hace 42 
meses y no se ha aprobado. Es un estado que no ha avanzado a pesar que tiene 
estudiándose las reformas desde hace 42 meses. 

-
sentamos nada más algunas de las percepciones de los operadores, en una en-
cuesta a los operadores, o sea, ministerios públicos, policías, secretarios, jueces, 
magistrados de cómo han visto la reforma con ellos. 

 El primero. El Principio de Expedites. Antes de la reforma, el sistema mix-
to considera que la justicia es expedita, el 78.6 por ciento decía que no, el 21 por 
ciento que sí. En los estados en donde ya está el sistema —fíjese cómo cambia— 

-
có, ya se cambió la percepción de una manera importante. 

 Otro. El Principio de prontitud. Considera que la justicia es pronta en el 
antiguo sistema, en el sistema mixto, el 78.2 por ciento dice: no es pronta la justi-
cia. Ahora, el 75.7 por ciento dice que sí es pronta la justicia. 

 La imparcialidad. En el sistema mixto considera que la justicia imparcial 
decía el 64 por ciento que sí, ahora dice el 84.7 por ciento. 

 Calidad de la defensa. Aquí es muy importante el peso real de los juicios 

-
tancia trascendente.

 La instrucción de la defensoría pública es importante. Nosotros hablamos 
de cuatro grandes ramas cuando hablamos de las instituciones: policía, Ministerio 
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ser importantes, como los servicios periciales, por ejemplo. Pero la defensoría pú-
blica es importantísima.

Sin reforma el 83 por ciento. Siempre ha habido un defensor, o el 83 por ciento los 
tenía sin reforma. Ahorita, con reforma, el ciento por ciento. O sea que todos los 
juicios desde el inicio han tenido defensor público.

 Les voy a contar una anécdota. En un estado les dieron la orden a los 
defensores públicos de que le bajaran, porque estaban siendo demasiado buenos 
porque estaban haciendo una extraordinaria defensa, y estaban dejando en en-

-

ese extremo. Por eso digo que es importantísima la defensoría.

-

 El desempeño institucional de la policía. En el sistema mixto, para preser-
var el lugar de los hechos, o sea en la preservación de los hechos, antes se daba el 

de la policía investigadora es básica, es trascendente para el éxito de la reforma.

 La cadena de custodia. O sea la preservación y custodia de todo el bagaje 

por ciento.

 Miren la importancia que tiene, por ejemplo, la policía. Y volvemos a la 
culturización. Antes el perito de policía llegaba, y con un escrito decía lo que había 
sucedido en los hechos, y lo dejaba en el expediente. Y uno, como abogado defen-

 Ahora tiene que sentarse públicamente a defender su dicho, a defender 
su peritaje. Y el Ministerio Público le va a hacer las preguntas pertinentes para 
condenar al indiciado. Pero hay un defensor público que va a querer echar abajo 
eso. Entonces debe tener la pericia argumentativa el perito para que públicamen-
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te demuestre y fundamente su dicho. Vean la trascendencia. Por eso es importan-
te la cultura del policía, del Ministerio Público, del perito, del testigo. Todos tene-
mos que cambiar, porque ya el principio de contradicción va a ser trascendente.

 Y también el principio de publicidad, en el que los juicios son públicos, 
abiertos. El juez se va a evidenciar si es malo. El Ministerio Público se va descarar 

unos principios que nos se pueden esconder. Trae consigo la culturización y el me-
joramiento del personal. Además se quita la opacidad. Ya no vamos a esconder la 
hoja. Va a ser públicamente, y hasta va a poder ir la prensa. Si va a ir públicamente 
y se va a demostrar, el juez no va a poder decir: “yo lo que tengo aquí”. No. Lo que 
dijeron. Y eso va a ser la base de una resolución.

-
rial. Recuerden, ésta es percepción de los operadores. No es percepción social. La 
percepción social la tenemos y la vamos a publicitar en un mes más. Hicimos un 
estudio completo, por el que nos vamos a ir de espaldas más de uno. Pero hay que 
decir las verdades, hay que decir las cosas como son, sin no, no podemos avanzar. 
Si no decimos cómo estamos no podemos decir adónde vamos.

-
trativa, real de un avance interesantísimo de lo que es el nuevo sistema de justicia 
penal. En el sistema tradicional un juicio tarda 543 días, y en el nuevo sistema, 152. 
O sea que el tiempo del juicio baja 391 días, más de un año baja la duración de 
un procedimiento. Y esto no es de percepción, sino con base en un estudio que 
se hizo viendo los expedientes o las grabaciones de los juicios que se han dado 
dentro de estos 11 estados que estamos viendo. Realmente vemos 9, y 7 más in-
tegralmente, porque otros no tienen un año. Y nosotros creemos que un año es 

 Faltan tres años con nueve meses. El país así va. La reforma ahí va ca-
minando y no tiene vuelta para atrás. La reforma es un camino hacia un cambio 
trascendente para ver un México mejor, más justo. Un México donde la sociedad 
confíe en sus instituciones de justicia, y donde se transformen las mismas para 
poder vivir en paz. Yo les dije que esto no es a corto plazo. Es en una generación 
cuando se vean los resultados. Pero ya empezamos a verlos.

fueron los avances en la implantación del nuevo sistema de justicia penal. Espero 
que esto haya sido trasmitido por un servidor. Y estoy a sus órdenes con mucho 
gusto para contestar las preguntas que crean convenientes.

 La moderadora Muchas gracias. Agradecemos la participación del licen-
ciado Felipe Borrego Estrada.
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 Durante la conferencia se les entregaron unas papeletas para quien gus-
te hacer una pregunta al conferenciante.

 El ciudadano Felipe Borrego Estrada: A ver hasta dónde alcanzamos. Yo es-
toy para servirles hasta donde aguanten. De todas las iniciativas presentadas para 
la reforma, ¿cuál fue el papel de la presentada por el licenciado César Camacho? 

 El licenciado César Camacho presentó una iniciativa junto conmigo. Éra-

Camacho, primero hay que aclararlo.

 Después, sí presenta en el código, pero para la reforma constitucional el 
licenciado César Camacho no presenta ninguna reforma constitucional solo. La 
presentamos cuatro personas, la presentó Raymundo Cárdenas, del PRD, la pre-
sentó un diputado, el segundo apellido era Estrada, del Verde, era un diputado de 
Morelos. La presentó César Camacho y la presentó un servidor. Ésa es la iniciativa 
que junto con la del presidente en el Senado, fue la iniciativa esqueleto, que le 
podríamos llamar, para de ahí tener una base y poder trabajar sobre la misma. No 
sé si se contesta la pregunta.

 Se acabará con la improvisación de la formación de nuevos agentes del 
-

gar en materia penal. Bueno, ésa es la intención. La primera pregunta. La forma-
ción de los agentes del Ministerio Público.

 Yo le decía hace rato que uno de los capítulos importantes es la capacita-
ción. Alrededor del veintitantos por ciento del presupuesto que nosotros otorga-
mos por medio de subsidio a las entidades federativas se va a capacitación.

de Seguridad Pública otorga un capítulo especial a capacitación de policías y mi-
nisterios públicos para el nuevo sistema de justicia penal, independientemente de 
la capacitación y del dinero que da para los estados que todavía no están trabajan-
do el nuevo sistema y que siguen con el sistema tradicional.

 Entonces, bueno, se acabará con la improvisación de la formación. Ése es 
uno de los objetivos. Por eso hablábamos hace rato de lo que debe ser la calidad.

 Decíamos, esto es transformación de instituciones. Si transformamos el 
Ministerio Público, que realmente es un Ministerio Público que deja mucho qué 
desear, es un Ministerio Público que fue olvidado por el sistema mexicano por mu-
chos años. Miren, por eso, por ejemplo, no podíamos imitar chile. Nace la refor-
ma, no había la institución de Ministerio Público. No existía en Chile el Ministerio 
Público. Entonces, hazte un Ministerio Público ad hoc a la reforma.
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difícil enderezar un jorobado que hacer uno. Entonces, por eso yo digo que en 
muchas ocasiones la reforma que se dio en Chile, difícil, muy reconocida. Yo le 
reconozco muchos avances, pero quizá vaya a ser más compleja y difícil, nada más 
en el Distrito Federal.

 Chile es un país de 14 millones de habitantes, país centralista, donde la 
policía es la institución más reconocida en el país, más que la iglesia y que los 
maestros, la policía.

 Entonces, transformar las instituciones sin copiarlas es realmente el obje-
tivo fundamental. Por eso, ¿se terminó la improvisación? Eso esperemos. Y eso es 
a largo plazo.

-
ción. Y quitarnos tantos coyotes, tantos abogados improvisados y que realmente 

iniciativa en el Senado, en la Legislatura anterior, no sé en qué estado se encuen-
tra, pero sí, yo creo que hay que tender hacia eso. Siguen aplicando la ley de Hero-
des al público usuario en la integración de la carpeta de investigación.

 Bueno, este tema me parece muy interesante, ¿por qué? Porque hemos 
visto que en dos estados en concreto, la implementación se hizo improvisada-
mente. Yo no quiero llegar a decir que frívolamente, pero sí, verdad, con improvi-
sación, no con la seriedad que tiene esta reforma constitucional.

 Entonces, muchos de los vicios que arrastramos en el Ministerio Público, 
sobre todo la averiguación previa, están llevándose en algunos estados, de toda-
vía de manera normal, cuando ya no existe la averiguación previa. Debe existir 
la carpeta de investigación y también el procedimiento de control por el juez de 
control que no se lleva en estos dos estados que yo les estoy comentando.

 ¿En la página de Internet del Consejo se publican los avances de la refor-
ma penal? Sí, y se los doy. Es www.cetec.gob.mx, ahí tenemos todo lo que hemos 
publicado, todo lo que hemos tenido, digo, es muy corto el tiempo para poderles 
platicar más pero estoy para servirles.

 ¿Qué participación tuvo el entonces diputado César Camacho Quiroz en 
la reforma penal? Mucha. Él era presidente de la Comisión de Justicia y un servi-
dor el secretario. Tuvo importancia porque siendo presidente la impulsó como la 
impulsamos muchos. También, y de la que muchos estamos apasionados de esta 
reforma constitucional. Entonces me dice, ¿qué participación tuvo? Mucha. Era 
presidente de la Comisión de Justicia. Mucha, como muchos tuvimos. Yo le reco-

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



27

nozco mucho a César Camacho su participación, como le reconozco también a 
Andrés Lozano, que era diputado del PRD y que tuvo una participación muy activa 
y además, con un gran conocimiento de la ciencia jurídica y de la ciencia penal.

 O sea, realmente, yo cuando les dije, esta reforma se aprobó en términos 
generales, por todos los partidos políticos, el reconocimiento a todos, y mi reco-
nocimiento va implícito también, a César Camacho.

 ¿Por qué unos estados llevan avances y otros no? Por voluntad política. 
Vamos a acabar pronto. Si no existe voluntad política en los estados no se hace la 
reforma,  por qué otros sí y otros no. Principalmente es eso, no hay otras excusas. 
Ya no le seguí leyendo, yo creo que con eso basta.

no se hace la reforma. Por qué otros sí y otros no. Principalmente es eso, no hay 
otras excusas. Ya lo le seguí leyendo. Yo creo que con eso basta.

sistema? Uno, por la función sustantiva que dio el Constituyente permanente a la 
secretaría técnica, que era apoyo y coadyuvancia. No tenemos facultades ejecuto-
ras ni ejecutivas y respetamos la soberanía de los estados.

 Dos, si no hay voluntad política hay que respetar la soberanía y la volun-
tad que da. Por eso es muy importante y yo soy de la idea de que a mediano plazo, 
si no es que al corto plazo, se busque realmente un código procesal penal único, 

mucho la implementación de la reforma.

-
ma México, ¿ustedes dicen el sistema donde vienen todos los datos? ¿A eso se 

también esa plataforma México.

 ¿Qué tanto se está acabando con la improvisación de la policía? Bueno, a 
lo que tendemos es, contesto como le estaba diciendo yo del Ministerio Público, 

-
tes para la reforma, porque son las instituciones que más deben transformarse y 
el policía debe transformarse radicalmente, debe pasar de ser una policía más a 

-
cendente de que es bajo la condición y mando del  Ministerio Público, de que se 
debe de hacer la investigación y la averiguación previa, para cumplir con la Consti-
tución, que así nos lo manda.
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-
mete el delito, se cumple con toda la pena y ustedes lo pueden ver también, en la 
página de la Secretaría Técnica, ahí también viene explicado. Y vamos a sacar unos 

 En un mes, un mes y medio más, en donde vienen todos los frutos de la 
Secretaría Técnica. Vamos a hacer así, una especie de catálogo, como de una tien-

así es como queremos que nos vean.

 De acuerdo a su experiencia profesional e institucional, ¿usted cree que 
se cumple en tiempo y forma con la reforma constitucional, y no se presente un 
panorama similar, como el de la reforma contra el narcomenudeo? Yo creo que yo 
ya lo comenté hace un momento.

 Si lo vemos aritméticamente, sí estamos en tiempo. Hay que ver mucho 
la calidad, y en el momento en el que se tenga una medición real de la calidad, y 
como va el sistema, se puede decir con certidumbre, con veracidad y con honesti-
dad, si vamos a cumplir en el tiempo que nos dio la Constitución.

 ¿Sería posible que me pudiera proporcionar el material digitalizado para 

 Con esta nueva esfera jurídica, ¿bajará la población, de la población pe-
nitenciaria? Creemos que sí. En algunos estados ya lo estamos viendo, ¿por qué? 

 El 60 por ciento de las personas que están en la prisión, cuando inició el 
Sistema de Justicia Penal, en el 2008, el 60 por ciento estaba en prisión preventiva 
por delitos  patrimoniales  menores  de  6  mil pesos, o sea estamos criminalizan-
do realmente la pobreza. Ahora, como la prisión preventiva será extraordinaria, 
ya no es obligatoria, sino opcional, de acuerdo a lo que nos dice la Constitución, 
y de acuerdo a lo que nos puede decir la normativa local, sin violar lo que dice la 
Constitución.

 Entonces, sí ha bajado en algunos estados, casi el 20 por ciento, la pobla-
ción de los internos en los penales, que no tienen sentencia, es decir, aquellos que 
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 ¿Qué sucederá, si en 2016 no se ha implementado la reforma en el terri-
torio, a todos los delitos? Eso, en este lugar, si van a tener que hacer alguna mo-

transitorio, si llegáramos a ese supuesto.

 ¿Existe, entre la reforma de justicia penal, y las reformas en materia de 
derechos humanos, una compactibilidad para la estructura jurídica? Sin duda. No-
sotros, por ejemplo, en el proyecto del presidente, de iniciativa de Código Federal 

-

 Y además, todos los derechos que les estoy comentando de los imputa-

No vale ninguna declaración de nadie ni de un testigo, si no es en presencia del 

mira, que ya declaró y aquí está”. No.

 Tiene que hacerlo en el juicio, en la presencia del juez, entonces, todos 
esos son realmente derechos que ahora tiene. Yo ahora los estoy enumerando de 
una manera sencilla.

 ¿En qué podemos tener acceso a estos avances sobre el Estado, en la 
implementación del sistema? Yo creo que primero, les damos la página y ahí en la 

-
ría Técnica se pone a su disposición para cualquier aclaración o cualquier tema que 
quisieran tratar.

 Vamos a donde ustedes gustes, nosotros estamos para eso. Realmente 
estamos no nada más para llevar a cabo la implementación, sino para difundirla, 
y siendo servidores públicos estamos para servir. De verdad. Vamos, nos encanta, 
nos encanta que nos inviten.

-
-

blicado, nomás que queremos la continuación que está en venta creo que esta 

qué son indicadores, y qué seguimiento y evaluaciones.

 Es una trilogía de publicaciones, que las vamos a exponer públicamente 

estudio muy serio lo tenemos ya terminado.

 Su experiencia en este tema. La aprobación y publicación de la reforma 
del Código Federal. ¿Cuándo considera que debe de ser aprobada? Desde ayer, 
considero que debería ya ser aprobada, urge la aprobación.
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 ¿No cree usted, que lo que se requiere es un cambio cultural? Sí, claro. Es 
en lo que he venido insistiendo. Debe ser el cambio cultural.

 ¿También es necesario que existan los principios de ética en los servido-
res de procuración e impartición de justicia? Como premisa en el anterior sistema, 
y en éste. Como funcionarios públicos, como abogados, lo que nos debe de regir 
es la ética en la profesión, la honestidad y la buena preparación que también es 
ética. Eso es, en el anterior se daba y en éste. 

 ¿Con esta transformación se podría evitar una mala integración de la ave-
riguación previa, o la averiguación previa desaparece en esta transformación, y 
qué la sustituye? Recuerden que la averiguación previa cambia, de una averigua-
ción previa, a una carpeta de investigación, y todas las actuaciones deben de estar 
controladas por un juez. El juez de control, que se le denomina.

ahora denomina averiguación previa, sino la actuación del Ministerio Público, para 
que pueda llevarse de acuerdo a los principios de derecho, a los principios del 
debido proceso, y cumpliendo con los derechos humanos, lo que dice la Constitu-
ción, y los principios generales de la persona.

 La reciente legislatura ha manifestado subir una iniciativa para crear la 
Fiscalía General de Nación, como ente autónomo en sustitución de la PGR, ¿qué 
piensa de esto, lo considera viable? Hay dos preguntas, ¿qué pienso de esto, lo 
considera viable? Pienso que es bueno, yo creo que la autonomía del Ministerio 
Público debe de existir, en el momento en el que la nación lo requiera, pero sí creo 
en ello.

 Yo soy un abogado que cree que la autonomía del Ministerio Público 

también es un cambio importante y trascendente. Yo creo en ella, y ojalá se dé en 
su oportunidad.

 Me pregunta el maestro Becker, si puedo decir algo acerca de la certi-

al sistema de los exámenes, pero ello fue por mérito, que se llamó.
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 Esto repercute en muchos aspectos porque realmente sí es muy deman-

lo que nosotros pedíamos, fueron 150. Lo suspendimos para abrir mejor, abrirnos 

trae como consecuencia que nosotros, Secretaría Técnica, llámese gobierno fede-
ral por medio de subsidio, llámese Cámara de Diputados en la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación no otorgamos subsidio para capacitación 

patitos y patitos.

también viable. Algunos han ido por medio de los colegios. Me pregunta si es cer-

-

curso, puede ser que le sirva o no dentro de su currículum, o sea, un plus como 
abogado, pero no necesariamente es a lo que se tiende como una colegiación real 

todas las carpetas de investigación, lo que pasa es que en ese momento se de-
tiene in fraganti y tienen que tenerse los elementos del delito en la investigación 
para poder desahogar todo lo que es el proceso previo con el juez de control para 
llegarlo a juicio. —Si quiere, después lo platicamos.

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO





GRÁFICOS DE LA PONENCIA 





35

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



36

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



37

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



38

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



39

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



40

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



41

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO



42

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL JUICIO PENAL ACUSATORIO





DISEÑO EDITORIAL Y PORTADA
LIC. VERÓNICA GALLOSA HERNÁNDEZ




